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Disposición final segunda.

La presente Ley entrará en vigor al mes de su publi-
cación en el «Diario Oficial de Castilla-La Mancha».

Toledo, 13 de junio de 2002.

JOSÉ BONO MARTÍNEZ,
Presidente

(Publicada en el «Diario Oficial de Castilla-La Mancha» número 77,
de 24 de junio de 2002)

14086 LEY 10/2002, de 21 de junio, de Estadística
de Castilla-La Mancha.

Las Cortes de Castilla-La Mancha han aprobado y
yo, en nombre del Rey, promulgo la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Las estadísticas constituyen un instrumento cada vez
más necesario para conocer la realidad social y eco-
nómica de un país, de una región o de otros territorios,
ya que permiten detectar los rasgos de su desarrollo
y establecer comparaciones entre diferentes espacios
territoriales dentro de un entorno amplio, así como com-
probar sus características específicas, su situación y los
elementos diferenciales de su evolución, permitiendo
analizar los diferentes aspectos que constituyen su
estructura social.

Además, sólo a través de un conocimiento adecuado
de la realidad social y económica es posible que los
poderes públicos y las diferentes instituciones econó-
micas y sociales diseñen sus políticas de acción y las
líneas estratégicas de sus actuaciones, así como puedan
llevar a cabo la posterior evaluación del resultado alcan-
zado por las mismas.

El desarrollo del Estado autonómico ha puesto de
manifiesto la necesidad de contar con referencias fiables
indicativas de las características sociales, económicas,
demográficas, ambientales, etc. en el ámbito regional
que, además, deben estar sujetas a una actualización
permanente para que resulten útiles para el análisis. Para
conseguirlo es necesario potenciar una actividad esta-
dística específicamente dirigida a producir información
sistematizada de interés regional, pero con una visión
amplia del entorno y del ámbito globalizado en el que
deben buscarse estas referencias. En este objetivo, el
desarrollo de tal actividad en el ámbito de la Junta de
Comunidades de Castilla-La Mancha requiere un marco
legal y organizativo que defina sus límites, sus cauces
orgánicos y las reglas fundamentales de las diversas rela-
ciones que puede implicar esta tarea. Regular estos
aspectos constituye, por tanto, el objeto de la presente
Ley, en la que se incluye tanto la regulación de la acti-
vidad estadística regional, como la relativa a la creación
y funcionamiento del Instituto de Estadística de Casti-
lla-La Mancha.

Así, la presente Ley trata de establecer el marco jurí-
dico de la actividad estadística para los fines de la Comu-
nidad, su organización, los instrumentos de la planifi-
cación estadística y el procedimiento de la obtención
de los datos estadísticos, haciendo especial hincapié en
la protección de datos de carácter personal mediante
el secreto estadístico, la conservación de la información,
su difusión y el régimen sancionador.

En lo que se refiere a la organización, se crea el Ins-
tituto de Estadística de Castilla-La Mancha como órgano
de gestión específico a través del cual se conforma la
estructura organizativa de la actividad estadística regio-
nal. De igual modo se determinan las fórmulas de coor-

dinación con el resto de órganos de la administración
regional así como la participación de diversos estamen-
tos de la sociedad de Castilla-La Mancha en funciones
consultivas y de definición de las prioridades de actua-
ción del propio Instituto.

Se definen, igualmente, como instrumentos de pla-
nificación de esta actividad, el Plan Regional de Esta-
dística, de carácter cuatrienal, que se desarrollará a tra-
vés de programas anuales, en los que se fijarán las ope-
raciones estadísticas a realizar, los calendarios de obten-
ción y difusión y las normas técnicas y metodológicas
de elaboración de los datos.

La presente Ley se inscribe en el marco de compe-
tencias exclusivas que el artículo 31, apartado 24, del
Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha reserva
a esta Comunidad Autónoma para la elaboración de esta-
dísticas para los fines regionales, respetando lo regulado
en la Ley 12/1989, de 9 de mayo, de la Función Esta-
dística Pública que desarrolla la función estadística para
fines estatales reservadas a la competencia exclusiva
del Estado.

En su virtud y de conformidad con el informe del
Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha, dispongo:

TÍTULO I

Objeto, ámbito de la Ley y principios de actuación

CAPÍTULO I

Principios generales

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación de la Ley.

1. Es objeto de la presente Ley la regulación de
la actividad estadística pública de interés de la Comu-
nidad Autónoma de Castilla-La Mancha y la creación
y regulación del Instituto de Estadística de Castilla-La
Mancha y otros órganos que realizan dicha actividad.

2. La presente Ley es de aplicación a la actividad
estadística realizada por la Administración de la Junta
de Comunidades de Castilla-La Mancha, los organismos,
entes y empresas integrados en el sector público de
Castilla-La Mancha, así como la actividad estadística
pública de interés de la Comunidad Autónoma realizada
voluntariamente por otras entidades y Administraciones
públicas.

Artículo 2. Concepto de actividad estadística.

1. Se entiende por actividad estadística la obten-
ción, recopilación y elaboración metódica de datos, su
conservación, organización, comparación y análisis, así
como la publicación y difusión de los datos debidamente
organizados y de los resultados de los análisis realizados.

2. Se considera que una actividad tiene interés esta-
dístico para la Comunidad Autónoma de Castilla-La Man-
cha cuando está dirigida a obtener bases, datos o resul-
tados estadísticos necesarios a los fines previstos en
esta Ley.

Artículo 3. Principios.

1. La actividad estadística de la Comunidad Autó-
noma de Castilla-La Mancha se realizará planificadamen-
te y preservando las garantías técnicas y jurídicas esta-
blecidas en esta Ley.

2. La actividad estadística respetará en todo caso
el derecho al honor y a la intimidad personal y familiar
y se llevará a cabo observando la normativa vigente sobre
la protección de ese derecho.
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3. La actividad estadística se ajustará a los princi-
pios de secreto estadístico, rigor técnico, homogeneidad
y comparabilidad, especialidad, transparencia en la
actuación de los servicios estadísticos y difusión de la
información.

Artículo 4. Elaboración de estadísticas.

1. Las estadísticas podrán elaborarse a partir de
datos estadísticos obtenidos por los servicios estadís-
ticos para uso exclusivamente estadístico y de datos
administrativos obtenidos como consecuencia de la ges-
tión administrativa o de operaciones específicas de reco-
gida de información para su uso administrativo.

2. A efectos de esta Ley se consideran estadísticas
oficiales las incluidas en el Plan Regional de Estadística
de Castilla-La Mancha y en los Programas Anuales de
Estadística y las aprobadas por el Consejo de Gobierno
por motivos de oportunidad o urgencia que se califiquen
como tales.

Artículo 5. Obligación de proporcionar datos.

1. Será obligatorio suministrar la información nece-
saria para la elaboración de las estadísticas oficiales
cuando así se establezca expresamente en el Plan Regio-
nal de Estadística, los Programas Anuales o, conforme
a lo establecido en el artículo 41.1 de esta Ley, hayan
sido aprobadas por el Consejo de Gobierno con esa
consideración.

2. La obligación de proporcionar datos y suministrar
información se extenderá a todas las personas privadas,
físicas o jurídicas, que tengan su domicilio, residencia
o actividad en Castilla-La Mancha. La obligación también
se extiende a las Administraciones y entidades públicas
en lo que se refiere a las actividades llevadas a cabo
dentro de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Man-
cha, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo
149.1.31.ade la Constitución Española.

Artículo 6. Cooperación con las restantes Administra-
ciones públicas.

Los órganos estadísticos de la Junta de Comunidades
de Castilla-La Mancha procurarán la cooperación con
las restantes Administraciones públicas y podrán utilizar
las fórmulas más idóneas de acuerdos, convenios de
colaboración u otras, para aprovechar la información dis-
ponible y evitar la duplicación innecesaria de operacio-
nes de recogida y elaboración de datos.

CAPÍTULO II

De la elaboración de las estadísticas

Artículo 7. Recogida de datos.

Los servicios estadísticos podrán solicitar datos a
todas las personas físicas y jurídicas que tengan su resi-
dencia, domicilio o actividad en el territorio de la Comu-
nidad de Castilla-La Mancha, y a todas las entidades
locales de su ámbito territorial. La cantidad de los datos
que se soliciten y su naturaleza deberán guardar pro-
porción y correspondencia con los resultados que se
persigan con su tratamiento.

Artículo 8. Información a las personas o entidades que
suministran datos.

Los servicios estadísticos deberán proporcionar a las
personas o entidades a quienes soliciten datos informa-

ción completa y suficiente sobre la naturaleza, carac-
terísticas, periodicidad y finalidad de la estadística, el
carácter obligatorio o voluntario del suministro de datos,
la protección que les dispensa el secreto estadístico y
las sanciones en que, en su caso, puedan incurrir por
no colaborar o por facilitar datos falsos, inexactos, incom-
pletos o fuera de plazo.

Artículo 9. Forma de solicitar y suministrar los datos.

1. Los datos se solicitarán directamente a las per-
sonas o entidades que proceda, mediante correo, visita
personal de agentes debidamente acreditados o cual-
quier otro modo que asegure la comunicación directa
entre los servicios estadísticos y las personas o entidades
a los que se solicite la información.

2. La información podrá facilitarse por escrito,
mediante soporte magnético u otros procedimientos que
permitan su tratamiento informático, de acuerdo con la
regulación de cada estadística en concreto.

Artículo 10. Datos que afectan a la intimidad.

Sólo voluntariamente podrán aportarse los datos per-
sonales y cualquier otro cuando sean susceptibles de
revelar de origen étnico, las opiniones políticas, las
convicciones religiosas o ideológicas, la afiliación sin-
dical, la salud y la vida sexual y, en general, cuantas
circunstancias puedan afectar a la intimidad personal
o familiar. Esta clase de datos sólo podrán recogerse
previo consentimiento expreso de los interesados, y tras
ser advertidos de su derecho a no prestar dicha infor-
mación.

Artículo 11. Obligaciones de las personas que sumi-
nistran datos.

Las personas físicas y jurídicas que suministren datos,
tanto de forma obligatoria como voluntaria, lo realizarán
de manera veraz, exacta, completa y, en su caso, dentro
del plazo establecido.

Artículo 12. Elaboración de estadísticas.

Las estadísticas deberán ser elaboradas con criterios
objetivos e independientes, y de conformidad con méto-
dos que aseguren su corrección técnica. La elección de
las fuentes, los métodos y los procedimientos se realizará
con criterios científico-técnicos.

Artículo 13. Homogeneidad, comparabilidad y especia-
lidad.

1. Para la realización de estadísticas los servicios
estadísticos utilizarán sistemas normalizados de concep-
tos, definiciones, unidades estadísticas, clasificaciones,
nomenclaturas y códigos que garanticen la comparación,
la integración y el análisis de los datos y los resultados
obtenidos. Asimismo procurarán homogeneizar los ins-
trumentos estadísticos con los empleados por los servi-
cios estadísticos del Estado, otras Comunidades Autó-
nomas u organismos nacionales o internacionales, con
el fin de permitir un mejor aprovechamiento y utilización
general de los datos estadísticos.

2. Los datos recogidos por los órganos estadísticos
se destinarán exclusivamente a los fines que justificaron
su obtención.
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Artículo 14. Realización de tareas estadísticas median-
te contratos con particulares.

Cuando la naturaleza de determinadas estadísticas
lo requiera, algunas de las tareas podrán realizarse por
medio de contratos con particulares, que quedarán obli-
gados al cumplimiento de las normas establecidas por
esta Ley.

CAPÍTULO III

Del secreto estadístico

Artículo 15. Objeto del secreto estadístico.

1. Son objeto de protección y están amparados por
el secreto estadístico los datos personales que los servi-
cios estadísticos obtengan, ya directamente de los infor-
mantes, ya de fuentes administrativas.

2. Se consideran datos personales todos aquellos
que se refieran a personas físicas o jurídicas, y bien per-
mitan su identificación directa, o bien conduzcan por
su estructura, contenido o cualquier otra característica
a la identificación indirecta de las mismas.

3. El secreto estadístico obliga al personal de las
unidades que realizan actividad estadística a no difundir
o comunicar los datos personales a que se refieren los
apartados anteriores de este artículo que se conozcan
como resultado de la actividad estadística. Igualmente
están obligados a no actuar sobre la base de dicho
conocimiento.

4. Las obligaciones inherentes al secreto estadístico
permanecen con independencia de la publicación de los
resultados de las operaciones.

5. El secreto estadístico implicará la adopción de
medidas técnicas y organizativas que impidan la difusión
de la información y la protejan frente al acceso de ter-
ceros, según la normativa vigente en materia de pro-
tección de datos.

Artículo 16. Comunicación de datos estadísticos.

1. La comunicación entre Administraciones y orga-
nismos públicos de datos personales protegidos por el
secreto estadístico únicamente será posible si se cum-
plen los siguientes requisitos:

a) Que los servicios que reciban los datos desarro-
llen funciones fundamentalmente estadísticas y estén
regulados como tales servicios estadísticos antes de la
cesión de los datos.

b) Que el destino de los datos sea la elaboración
de estadísticas que dichos servicios tengan encomen-
dadas.

c) Que estos servicios dispongan de los medios
necesarios para garantizar el secreto estadístico.

2. La comunicación, a efectos no estadísticos, entre
Administraciones y organismos públicos de la informa-
ción existente en registros públicos no estará sujeta al
secreto estadístico, sino a la legislación específica que
según los casos sea aplicable.

3. Podrá permitirse a los investigadores e institutos
de investigación el acceso a datos estadísticos, siempre
que estos datos no permitan una identificación directa
o indirecta de las personas y se cumplan los requisitos
que se establezcan reglamentariamente en orden a
garantizar la protección física e informática de los datos
amparados. Cuando dicho acceso se produzca se comu-
nicará a la Agencia de Protección de Datos.

Artículo 17. Excepciones en el secreto estadístico.

1. No están amparados por el secreto estadístico
los directorios o ficheros que únicamente contengan sim-
ples relaciones de establecimientos, empresas, explota-
ciones o cualquier clase de organismos, y su correspon-
diente denominación, emplazamiento, actividad y la indi-
cación de su tamaño para su clasificación.

2. Los servicios estadísticos harán constar esta
excepción en los instrumentos de recogida de la infor-
mación.

3. Los interesados tendrán derecho de acceso a los
datos personales que figuren en los directorios estadís-
ticos no protegidos por el secreto y a la rectificación
de los errores que contengan.

4. Reglamentariamente se establecerán los requi-
sitos necesarios para el ejercicio de estos derechos y
las condiciones que deberá cumplir la difusión de los
directorios no amparados por el secreto estadístico.

Artículo 18. Obligación de preservar el secreto esta-
dístico.

1. Tienen la obligación de preservar el secreto esta-
dístico todas las personas que realicen actividades esta-
dísticas y las personas que presten sus servicios en uni-
dades estadísticas.

2. Quedan igualmente obligados por este deber
todas las personas físicas o jurídicas que tengan cono-
cimiento de datos amparados por el secreto estadístico
como consecuencia de su participación, en virtud de
contrato o convenio, en cualquiera de las operaciones
estadísticas previstas en esta Ley.

3. La obligación de preservar el secreto estadístico
se mantiene aun después de que las personas obligadas
hayan concluido su actividad profesional o su vinculación
con los servicios estadísticos.

Artículo 19. Conservación y destrucción de los datos
amparados por secreto estadístico.

1. Los datos amparados por el deber de secreto
estadístico se destruirán cuando su conservación resulte
ya innecesaria para la realización de operaciones esta-
dísticas.

2. En todo caso, los datos amparados por el secreto
estadístico se guardarán bajo claves, precintos o depó-
sitos especiales.

Artículo 20. Inicio y duración del deber de secreto
estadístico.

1. El deber de secreto estadístico se iniciará desde
el momento en que se facilite la información por él
amparada.

2. La información a que se refiere el artículo anterior
únicamente podrá ser públicamente consultada cuando
medie el consentimiento expreso de los afectados o
hayan transcurrido veinticinco años desde su muerte,
si su fecha es conocida, o cincuenta años desde su obten-
ción.

3. Excepcionalmente, y siempre que hayan trans-
currido al menos veinticinco años desde que se recibió
la información, se podrán facilitar los datos amparados
por el secreto estadístico a quienes acrediten tener inte-
rés legítimo del modo que se determine reglamentaria-
mente.

4. Dependiendo de las características de cada esta-
dística, se podrán establecer reglamentariamente perio-
dos inferiores de duración del secreto en el caso de
datos relativos a personas jurídicas. Dicho periodo no
será inferior a quince años.
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CAPÍTULO IV

Conservación y publicación de la información estadística

Artículo 21. Conservación de la información
estadística.

1. Los órganos estadísticos a los que es de apli-
cación esta Ley tienen el deber de conservar y custodiar
toda la información obtenida en el ejercicio de su acti-
vidad.

2. La conservación de la información no implicará
necesariamente la de los soportes originales de la misma,
siempre que su contenido se haya trasladado a soportes
informáticos o de otra naturaleza.

Artículo 22. Destrucción de la información estadística.

Cuando los órganos estadísticos estimen que deter-
minada documentación resulte ya innecesaria para el
desarrollo de las operaciones estadísticas, podrán acor-
dar su destrucción en la forma que reglamentariamente
se determine.

Artículo 23. Publicación, difusión y comunicación de
los resultados.

1. Los resultados de las estadísticas para fines de
la Comunidad Autónoma se harán públicos por los ser-
vicios responsables de su elaboración, y tendrán carácter
oficial desde el momento de su publicación.

2. Los datos estadísticos se publicarán o difundirán
sin ninguna referencia de carácter personal, de acuerdo
con las normas reguladoras del secreto estadístico.

3. El personal de los servicios estadísticos tiene obli-
gación de guardar reserva sobre los resultados hasta
que se publiquen oficialmente.

4. La descripción de las características metodoló-
gicas de las estadísticas se hará pública y estará a dis-
posición de quien la solicite.

Artículo 24. Peticiones específicas de información esta-
dística.

1. Los servicios estadísticos podrán facilitar a quien
lo solicite:

a) Elaboraciones estadísticas distintas de los resul-
tados hechos públicos, siempre que quede preservado
el secreto estadístico.

b) Los datos individuales que no estén amparados
por el secreto estadístico por haber llegado a ser anó-
nimos.

2. Las publicaciones y cualquier otra información
estadística que se facilite podrán dar lugar a la percep-
ción de la contraprestación que se determine de con-
formidad con las normas de aplicación en esta materia.

TÍTULO II

De la organización estadística regional

CAPÍTULO I

De la estructura de la organización estadística regional

Artículo 25. Órganos que la componen.

La organización estadística regional está integrada
por los siguientes órganos de gestión, de coordinación
y de participación:

a) El Instituto de Estadística de Castilla-La Mancha.
b) Las unidades de las Consejerías, organismos, enti-

dades o empresas públicas o dependientes de éstos que
realicen actividad estadística.

c) La Comisión Regional de Coordinación Estadís-
tica.

d) El Consejo Regional de Estadística.

CAPÍTULO II

Del Instituto de Estadística de Castilla-La Mancha

Artículo 26. Creación, adscripción y regulación general.

1. Se crea el organismo autónomo denominado Ins-
tituto de Estadística de Castilla-La Mancha como orga-
nismo autónomo administrativo adscrito a la Consejería
de Economía y Hacienda.

2. El Instituto de Estadística de Castilla-La Mancha
es el órgano responsable de la actividad estadística de
interés de la Comunidad Autónoma.

3. El Instituto ajustará su actuación a la presente
Ley, a las normas que se dicten en su desarrollo y a
las demás normas que le sean de aplicación.

Artículo 27. Personalidad jurídica y capacidad de obrar.

1. El Instituto, para el cumplimiento de sus fines,
gozará de personalidad jurídica propia, autonomía admi-
nistrativa y plena capacidad de obrar.

2. El Instituto podrá adquirir, poseer, reivindicar, gra-
var, permutar o alienar toda clase de bienes, concertar
créditos, previa autorización del Consejo de Gobierno,
a propuesta de la Consejería de Economía y Hacienda,
formalizar contratos, obligarse, interponer los recursos
que procedan y ejercer las acciones previstas en las
leyes.

Artículo 28. Funciones.

1. Son funciones del Instituto de Estadística de Cas-
tilla-La Mancha:

a) Promover, dirigir y coordinar la actividad esta-
dística pública de interés para la región.

b) Elaborar el Plan Regional de Estadística de Cas-
tilla-La Mancha y los Programas Anuales de Estadística,
en coordinación con el resto de unidades que forman
parte de la organización estadística regional.

c) Elaborar informes y estudios económicos, demo-
gráficos, sociológicos u otros con base en las estadísticas
regionales.

d) Realizar las actividades estadísticas que le sean
encomendadas en el Plan Regional de Estadística y en
los Programas Anuales Estadísticos.

e) Elaborar y actualizar el inventario de operaciones
estadísticas de la Comunidad Autónoma.

f) Recopilar, ordenar, almacenar y llevar a cabo el
tratamiento de la información estadística de interés para
la región.

g) Desarrollar bases de datos sobre información
estadística de interés para la región.

h) Promover la difusión de las estadísticas relativas
a Castilla-La Mancha a través de publicaciones, medios
informáticos y las nuevas tecnologías de información.

i) Proponer la normalización de conceptos, defini-
ciones, clasificaciones, nomenclaturas y códigos para la
clasificación de los datos y presentación de resultados
e impulsar su utilización en la actividad estadística de
la Comunidad.

j) Promover la coordinación metodológica con las
estadísticas de Ayuntamientos, de otras Comunidades
Autónomas, de la administración del Estado, de la Unión
Europea y de organismos internacionales.

k) Promover la investigación estadística y la forma-
ción y el perfeccionamiento profesional del personal
estadístico.



BOE núm. 169 Martes 16 julio 2002 25855

l) Representar a la Junta de Comunidades de Cas-
tilla-La Mancha en las relaciones con unidades y orga-
nismos municipales, organismos autonómicos, estatales
e internacionales especializados en materia estadística,
promoviendo la coordinación y colaboración con ellos
en la actividad estadística. En el ejercicio de dicha repre-
sentación contará con las unidades especializadas de
las Consejerías, pudiendo delegar funciones en tal ámbito.

m) Velar por la aplicación y el respeto del secreto
estadístico.

n) Informar, preceptivamente, todo proyecto de con-
venio en el que participe la Junta de Comunidades de
Castilla-La Mancha cuando tenga entre sus objetivos la
realización de estadísticas.

o) Iniciar e instruir expedientes sancionadores en
las materias reguladas en la presente Ley.

p) En general, proponer a la Consejería de Economía
y Hacienda cuantas acciones considere necesarias para
la promoción de la investigación estadística y de la eco-
nomía regional.

2. El Consejo de Gobierno podrá ampliar o modificar
las funciones reguladas en el apartado 1 de este artículo.

Artículo 29. Órganos del Instituto.

1. Son órganos del Instituto:

a) La Presidencia, que la ostentará un miembro del
Consejo de Dirección.

b) El Consejo de Dirección, cuyos miembros serán
nombrados por la Consejera de Economía y Hacienda.

c) El Director.

2. Corresponde a la Presidencia:

a) Ostentar la máxima representación del Consejo
de Dirección, presidirlo, convocarlo, fijar el orden del
día, dirigir sus deliberaciones y autorizar las actas de
sus sesiones.

b) Ostentar la máxima representación institucional
del Instituto, así como representar al mismo en sus rela-
ciones con otras administraciones públicas, sin perjuicio
de la delegación de funciones que acuerde.

3. Son funciones del Consejo de Dirección:

a) Aprobar el reglamento interno de funcionamiento
del Instituto.

b) Aprobar el organigrama del Instituto.
c) Fijar los objetivos y directrices de funcionamiento

del Instituto y hacer el seguimiento del cumplimiento
de los mismos.

d) Elaborar las propuestas de gastos y las estima-
ciones de ingresos y elevarlas a la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda para su inclusión en el Proyecto de
Ley de Presupuestos Generales de Castilla-La Mancha
y aprobar la liquidación de sus presupuestos.

e) Aprobar la suscripción de convenios con otros
organismos o administraciones relacionados con el ámbi-
to de actuación del Instituto.

f) Aprobar los anteproyectos de Plan Regional de
Estadística y de los Programas Anuales Estadísticos.

g) Resolver los expedientes sancionadores por
infracciones muy graves en las materias reguladas en
la presente Ley.

4. El Consejo de Dirección se ajustará en su fun-
cionamiento a lo dispuesto en el capítulo II, Título II de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común.

Artículo 30. Director del Instituto. Carácter y funciones.

1. El Director del Instituto será nombrado y cesado
por el Consejo de Gobierno a propuesta de la Consejera
de Economía y Hacienda.

2. El puesto de Director del Instituto en ningún caso
supondrá una relación profesional de carácter perma-
nente y conllevará la incompatibilidad para el ejercicio
de la función pública. En el supuesto de que el nom-
bramiento recaiga en un funcionario público, éste que-
dará en situación de servicios especiales.

3. Corresponderá al Director:

a) Aprobar los gastos, autorizar su compromiso y
liquidación y reconocer las obligaciones, todo ello según
el presupuesto aprobado, con los mismos límites que
las leyes de Presupuestos establezcan para los miembros
del Consejo de Gobierno.

b) Ostentar la jefatura de personal del Instituto,
desarrollando cuantas medidas sean necesarias para su
funcionamiento.

c) Representar al Instituto en cuantos actos, con-
tratos y obligaciones estén relacionados con el ámbito
de actuación del mismo y que no sean competencia
de la Presidencia, sin perjuicio del uso de las facultades
de delegación.

d) Preparar la documentación de las sesiones del
Consejo de Dirección e informar al mismo sobre los asun-
tos de funcionamiento del Instituto o de aquellos que
éste le encomiende.

e) Ejecutar los acuerdos del Consejo de Dirección.
f) Levantar las actas de las reuniones que celebre

el Consejo de Dirección.
g) Resolver los expedientes sancionadores por

infracciones leves y graves en las materias reguladas
por la presente Ley.

h) Todas aquellas otras funciones y competencias
relacionadas con el Instituto y que no estén atribuidas
a otros órganos.

Artículo 31. Régimen económico y financiero.

1. Son recursos del Instituto de Estadística de Cas-
tilla-La Mancha:

a) Las dotaciones asignadas en los Presupuestos
Generales de la Junta de Comunidades de Castilla-La
Mancha.

b) Transferencias de la Consejería de Economía y
Hacienda o de otros departamentos de la Administración
regional.

c) Aportaciones de entidades públicas o privadas.
d) Subvenciones, auxilios y donaciones de entida-

des públicas o privadas y de los particulares.
e) Tasas, precios y rendimientos correspondientes

a las actividades del Instituto.
f) Productos y rentas de su patrimonio.
g) Todos los demás recursos que le puedan ser atri-

buidos por disposición legal o reglamentaria.

2. El Instituto queda sometido al régimen de con-
tabilidad pública, correspondiendo el control interno a
la Intervención General de la Junta de Comunidades de
Castilla-La Mancha y la fiscalización externa de sus cuen-
tas a la Sindicatura de Cuentas de Castilla-La Mancha.

Artículo 32. Régimen de Personal.

1. El personal que desde la Administración regional
se adscriba al Instituto y el perteneciente al mismo se
regirá por las normas aplicables a los empleados públicos
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de la Administración regional según su régimen espe-
cífico.

2. No obstante, el Consejo de Dirección podrá acor-
dar la incorporación de expertos a funciones de dirección
o asesoramiento de determinadas áreas del Instituto.
Dicho personal será libremente nombrado y separado.

Artículo 33. Actos.

1. Los actos que adopte el Instituto en el ámbito
de sus funciones tendrán carácter de actos administra-
tivos y contra los mismos podrán interponerse los recur-
sos administrativos y jurisdiccionales previstos por la
legislación vigente.

2. Los recursos administrativos se interpondrán
ante la Consejera de Economía y Hacienda.

3. Las reclamaciones previas a la vía judicial se diri-
girán a la Presidencia del Consejo.

4. Las reclamaciones previas a la vía judicial laboral
se dirigirán al Director.

CAPÍTULO III

De las Unidades estadísticas

Artículo 34. Unidades estadísticas de las Consejerías.

1. Las unidades que realizan actividades estadísti-
cas en las Consejerías, organismos, entidades o empresa
públicas de la Junta de Comunidades de Castilla-La Man-
cha, en el ámbito de sus competencias, podrán desarro-
llar funciones de recopilación, producción y difusión de
la información estadística para el ejercicio de sus fun-
ciones con especial atención a la explotación estadística
de datos derivados de su actuación administrativa. Así
mismo, podrán colaborar con el Instituto de Estadística
de Castilla-La Mancha en la formulación y ejecución del
Plan Regional de Estadística y de los Programas Anuales
de Estadística y en la normalización de definiciones, cla-
sificaciones, nomenclaturas, códigos para la clasificación
de datos y elaboración de resultados.

2. Reglamentariamente se determinarán el meca-
nismo y las condiciones que deben reunir las mencio-
nadas unidades estadísticas para asumir los derechos
y obligaciones inherentes al secreto estadístico.

CAPÍTULO IV

De la Comisión de Coordinación Estadística

Artículo 35. Creación, funciones y composición.

1. Se crea la Comisión de Coordinación Estadística
como órgano de coordinación en materia estadística de
la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, con
las siguientes funciones:

a) Actuar como órgano de coordinación en materia
estadística entre el Instituto de Estadística de Castilla-La
Mancha y las unidades estadísticas de las distintas Con-
sejerías.

b) Servir de cauce de coordinación, en colaboración
con el Instituto de Estadística de Castilla-La Mancha,
en la elaboración del Anteproyecto de Plan Regional de
Estadística de Castilla-La Mancha y los Programas Anua-
les.

c) Llevar a cabo el seguimiento del cumplimiento
de las operaciones estadísticas contempladas en los pla-
nes y programas, en el ámbito de la Junta de Comu-
nidades de Castilla-La Mancha.

2. Su composición se determinará por Orden de la
Consejera de Economía y Hacienda y su régimen de
funcionamiento se ajustará a lo establecido en el capítu-
lo II, Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

CAPÍTULO V

Del Consejo Regional de Estadística

Artículo 36. El Consejo Regional de Estadística.

1. El Consejo Regional de Estadística es el órgano
de participación en la organización estadística de Cas-
tilla-La Mancha.

2. Son competencias del Consejo:

a) Informar el Plan Regional de Estadística y los Pro-
gramas Anuales de Estadística.

b) Presentar recomendaciones sobre la difusión de
la estadística regional y sobre las relaciones entre órga-
nos estadísticos e informantes y, en especial, sobre la
aplicación práctica del secreto estadístico.

c) Emitir informes sobre cualquier otra cuestión
estadística que le solicite la Consejería de Economía y
Hacienda o el Instituto de Estadística de Castilla-La Man-
cha.

Artículo 37. Composición y funcionamiento.

1. El Consejo Regional de Estadística estará presi-
dido por la persona titular de la Consejería de Economía
y Hacienda.

2. El Director del Instituto de Estadística de Cas-
tilla-La Mancha desempeñará el cargo de Secretario del
Consejo.

3. El Consejo estará formado, además, por un máxi-
mo de 30 vocales designados por la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda de entre las organizaciones empre-
sariales, sindicales, económicas y sociales, instituciones
académicas o profesionales, administraciones públicas,
la Federación de Municipios y Provincias de Castilla-La
Mancha, empresas e instituciones de la región, o vin-
culadas a ella, y expertos en las materias.

4. Su régimen de organización y funcionamiento se
determinarán reglamentariamente.

CAPÍTULO VI

De las relaciones estadísticas con las Corporaciones
Locales

Artículo 38. Colaboración con las Corporaciones Loca-
les.

1. Las Corporaciones Locales, así como sus órganos
de representación, podrán solicitar la inclusión de esta-
dísticas de su interés en el Anteproyecto de Plan Regional
de Estadística de Castilla-La Mancha y en los Programas
Anuales de Estadística. La solicitud irá acompañada de
la memoria del interés público de la estadística, de las
características técnicas, de la memoria económica, de
la propuesta de financiación y de la unidad encargada
de su realización.

2. Las Corporaciones Locales y organismos y empre-
sas de ellas dependientes, podrán participar voluntaria-
mente, en el ámbito de sus competencias, en la ela-
boración y difusión de estadísticas públicas de interés
para la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.
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TÍTULO III

Planificación de la actividad estadística

CAPÍTULO I

De los instrumentos de planificación

Artículo 39. Plan Regional de Estadística de Castilla-La
Mancha.

1. El Plan Regional de Estadística es el instrumento
de promoción, ordenación y planificación de la actividad
estadística pública de interés para la Comunidad.

2. El Plan Regional de Estadística se aprobará
mediante Decreto del Consejo de Gobierno y tendrá una
vigencia de cuatro años u otra distinta si así lo especifica
el Decreto, quedando prorrogado cada Plan hasta la
entrada en vigor del siguiente.

3. Dicho Plan contendrá como mínimo:

a) El análisis de la información estadística y de los
objetivos a alcanzar.

b) Las operaciones estadísticas que se llevarán a
cabo en el período de vigencia del Plan, su contenido,
características técnicas, periodicidad, unidad o servicio
que las realizará, las personas afectadas, el ámbito terri-
torial, la finalidad principal a la que se destinan los datos,
la obligatoriedad, en su caso, de colaborar y la protección
que les dispensa el secreto estadístico. Se harán constar
aquellas operaciones derivadas de convenios entre la
Comunidad y otras administraciones u organismos.

Artículo 40. Programas Anuales de Estadística.

1. Para definir la actividad estadística a desarrollar
cada año se elaborará un Programa Anual de Estadística,
tomando como referencia el Plan Regional de Estadística
vigente, que será aprobado por el Consejo de Gobierno
y publicado en el «Diario Oficial de Castilla-La Mancha».

2. Cada Programa Anual deberá contener, al menos,
las especificaciones para ese período contempladas en
el artículo anterior de esta Ley, además del coste aproxi-
mado de las operaciones.

3. En el caso de que al inicio del año no se hubiera
aprobado el correspondiente Programa Anual de Esta-
dística, quedará automáticamente prorrogado el anterior
hasta su aprobación.

Artículo 41. Otras estadísticas.

1. Con independencia de lo dispuesto en los artícu-
los anteriores, el Consejo de Gobierno, por motivos de
oportunidad o de urgencia, por sí o a petición de las
Cortes de Castilla-La Mancha, podrá aprobar la realiza-
ción de estadísticas no contempladas en el Plan Regional
de Estadística o en el Programa Anual. Estas estadísticas
tendrán la consideración de oficiales una vez que el
acuerdo de su aprobación sea publicado en el «Diario
Oficial de Castilla-La Mancha».

2. Las Unidades administrativas de las Consejerías
podrán realizar, para sus necesidades, estadísticas no
incluidas en el Plan Regional de Estadística o en el Pro-
grama Anual, cumpliendo en todo momento los prin-
cipios y normas establecidos en la Ley y las que las
desarrollen y completen. Cuando tales operaciones esta-
dísticas impliquen petición de información a personas
físicas o jurídicas al margen de las relaciones adminis-
trativas propias de sus funciones, necesitarán para rea-
lizarlas informe previo y preceptivo del Instituto de Esta-
dística de Castilla-La Mancha en aras de evitar dupli-
caciones y asegurar la necesaria coordinación.

TÍTULO IV

Del régimen sancionador

CAPÍTULO I

De las infracciones y su clasificación

Artículo 42. Infracciones.

El incumplimiento de las obligaciones contenidas en
la presente Ley, así como las que la complementen o
desarrollen, constituye infracción administrativa en mate-
ria de estadística.

Artículo 43. Responsables de las infracciones.

1. Se considerarán responsables de las infracciones
reguladas en esta Ley las personas físicas o jurídicas
a quienes resulte imputable la acción u omisión cons-
titutiva de la infracción.

2. Las personas jurídicas responderán del pago de
las sanciones impuestas como consecuencia de las
infracciones cometidas por sus órganos, empleados o
agentes.

Artículo 44. Infracciones de los obligados a prestar
colaboración.

1. Las infracciones cometidas por personas físicas
o jurídicas obligadas a prestar colaboración estadística
se clasifican en leves, graves y muy graves.

2. Se consideran infracciones leves:

a) No suministrar información obligatoria, cuando
tal hecho no provoque perjuicio grave.

b) Suministrar la información requerida fuera de pla-
zo, o con datos inexactos, incompletos o en forma dis-
tinta a la establecida, siempre que los anteriores hechos
no den lugar a un perjuicio grave.

3. Se consideran infracciones graves:

a) No suministrar la información obligatoria reque-
rida o hacerlo fuera de plazo o con datos inexactos,
incompletos o en forma distinta a la establecida, siempre
que los anteriores hechos den lugar a un perjuicio grave.

b) La reincidencia por la comisión en el plazo de
un año de más de una infracción leve, cuando así haya
sido declarada por resolución firme.

4. Se consideran infracciones muy graves:

a) El suministro de forma dolosa de datos inexactos,
tanto si son de respuesta voluntaria como obligatoria.

b) La reincidencia por la comisión en el plazo de
dos años de más de una infracción grave, cuando así
haya sido declarada por resolución firme.

Artículo 45. Infracciones de los que realizan actividad
estadística.

1. Las infracciones imputables a unidades que rea-
lizan actividad estadística regulada por la presente Ley,
las cometidas por su personal y las cometidas por las
personas físicas o jurídicas que colaboren con aquéllas
en virtud de acuerdos, convenios o contratos, podrán
ser leves, graves y muy graves.

2. Se consideran infracciones leves:

a) La incorrección con los informantes.
b) La falta de comunicación o comunicación incom-

pleta de las normas que han de observarse en la cum-
plimentación de los cuestionarios, o documentos de simi-
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lar naturaleza, y de las sanciones que se les podrían
imponer por su incumplimiento.

3. Se consideran infracciones graves:

a) El incumplimiento de las normas técnicas apro-
badas en materia estadística.

b) Negarse a exhibir el documento acreditativo de
su condición de personal estadístico al informante que
lo solicite.

c) La reincidencia por la comisión en el plazo de
un año de más de una infracción leve, cuando así haya
sido declarada por resolución firme.

4. Se consideran infracciones muy graves:

a) Difundir o comunicar a personas no autorizadas
datos amparados por el secreto estadístico.

b) Utilizar datos estadísticos con fines no estadís-
ticos.

c) Exigir como obligatoria la información que no
goza de este privilegio.

d) Dar publicidad a resultados sin que se hayan
hecho públicos oficialmente o sin la autorización per-
tinente del responsable de la unidad estadística corres-
pondiente.

e) La reincidencia por la comisión en el plazo de
dos años de más de una infracción grave, cuando así
haya sido declarada por resolución firme.

CAPÍTULO II

De la cuantía de las sanciones y el procedimiento
sancionador

Artículo 46. Cuantía de las sanciones.

1. Las infracciones leves se sancionarán con multa
de hasta 1.000 euros.

2. Las infracciones graves se sancionarán con multa
de 1.001 euros hasta 2.500 euros.

3. Las infracciones muy graves se sancionarán con
multa de 2.501 euros a 10.000 euros.

4. Aquellas infracciones en las que el infractor haya
obtenido un beneficio económico podrán sancionarse
con multa de hasta el doble del beneficio obtenido.

5. Las cuantías de las sanciones establecidas en
los apartados anteriores se graduarán atendiendo en
cada caso a la propia gravedad de la infracción, a la
naturaleza de los daños y perjuicios causados y a la
conducta anterior de los infractores, salvo que ya hubiese
sido tomada en consideración para la calificación de la
sanción.

6. Sin menoscabo de lo previsto en los apartados
anteriores, y salvo que actúen como meros informantes,
no serán de aplicación las sanciones establecidas en
el artículo anterior, cuando las infracciones fueran come-
tidas por funcionarios públicos o por personal laboral
al servicio de la Administración regional. En estos casos,
las infracciones quedarán sujetas al régimen sancionador
regulado en la legislación específica que resulte aplicable
en cada caso.

Artículo 47. Competencia y procedimientos sanciona-
dores.

La imposición de las sanciones por cualquier tipo de
infracción se efectuará conforme a las normas aplicables
en materia de procedimiento sancionador, de confor-
midad con lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 48. Prescripción.

1. Las infracciones leves prescribirán al año, a los
dos años las graves y a los cinco años las muy graves,
a contar desde el momento que fueron cometidas.

2. Las sanciones impuestas por infracciones leves
prescribirán al año, a los dos años las graves y a los
tres años las muy graves.

Artículo 49. Otras responsabilidades.

Las sanciones administrativas a que se hace referen-
cia en este Título se impondrán sin perjuicio de las res-
ponsabilidades civiles, penales o de cualquier otro orden
que puedan concurrir.

Disposición adicional primera.

Se faculta al Consejo de Gobierno para revisar perió-
dicamente la cuantía de las sanciones previstas en la
presente Ley, a fin de adecuarlas a las modificaciones
experimentadas por el Indice General de Precios de
Consumo.

Disposición adicional segunda. Régimen económico y
presupuestario del Servicio de Salud de Castilla-La
Mancha.

1. No obstante lo dispuesto en el art. 49 de la Ley
6/1997, de 10 de julio, de Hacienda de Castilla-La Man-
cha, podrán imputarse con cargo al ejercicio 2002 las
obligaciones reconocidas hasta el fin de mes de enero
siguiente, siempre que corresponda a adquisiciones,
obras, servicios, prestaciones o gastos en general rea-
lizados dentro del ejercicio presupuestario y con cargo
a los respectivos créditos.

2. Durante el ejercicio 2002, los créditos compren-
didos en el Capítulo I «Gastos de personal», de los pro-
gramas de gasto del Servicio de Salud de Castilla-La
Mancha, tendrán carácter vinculante a nivel de capítulo,
según su clasificación orgánica.

3. Corresponde al Director Gerente del Servicio de
Salud de Castilla-La Mancha determinar los procedimien-
tos para la aplicación de los supuestos previstos en el
apartado b) del artículo 35.2 de la Ley 6/1997, de 10
de julio, de Hacienda de Castilla-La Mancha, y, en su
caso, habilitar los créditos adecuados mediante la modi-
ficación presupuestaria que corresponda, dentro de los
créditos propios del Servicio de Salud. De dichas impu-
taciones se dará información a la Consejería de Economía
y Hacienda.

4. Con vigencia exclusiva para 2002, no serán de
aplicación las limitaciones establecidas en el artículo 53
de la Ley 6/1997, de 10 de julio, de Hacienda de Cas-
tilla-La Mancha, cuando se trate de transferencias que
afecten a los créditos del Servicio de Salud de Castilla-La
Mancha.

5. Con vigencia durante el ejercicio 2002, y sin per-
juicio de lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 14/2001,
de 14 de diciembre, de Presupuestos Generales de la
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha para el
año 2002, tendrán la consideración de créditos amplia-
bles, los destinados al pago de productos farmacéuticos
procedentes de recetas médicas.

En todo caso, el importe de las obligaciones reco-
nocidas por el Servicio de Salud de Castilla-La Mancha,
no puede ser superior a los derechos reconocidos.

6. Durante el ejercicio 2002, corresponde al Direc-
tor Gerente del Servicio de Salud de Castilla-La Mancha,
dentro de los créditos asignados al citado organismo
y previo informe de la Intervención Delegada, autorizar
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las modificaciones de crédito, con excepción de los
suplementos y créditos extraordinarios.

7. Las competencias que en materia de autorización
de gasto correspondan al Consejero de Sanidad y al
Director Gerente del Servicio de Salud de Castilla-La Man-
cha, podrán desconcentrarse y delegarse en los términos
que establezcan las respectivas disposiciones. En todo
caso, podrá desconcentrarse y delegarse en las Geren-
cias de Atención Primaria, de Atención Especializada y
en los Coordinadores de las Oficinas Provinciales de Pres-
taciones del Servicio de Salud de Castilla-La Mancha.

En cualquier caso, corresponde a la Consejería de
Economía y Hacienda, a propuesta del Consejero de Sani-
dad, autorizar los centros de gasto, a través de los cuales
se imputan los gastos y los ingresos del Servicio de
Salud de Castilla-La Mancha de forma descentralizada.

Disposición adicional tercera. Modificación de la Ley
14/2001, de 14 de diciembre, de Presupuestos Gene-
rales de la Junta de Comunidades de Castilla-La Man-
cha para 2002.

El apartado 6 del artículo 12 de la Ley 14/2001,
de 14 de diciembre, de Presupuestos Generales de la
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha para 2002,
queda redactado:

«6. Al Director Gerente del Servicio de Salud
de Castilla-La Mancha, cuando los gastos corres-
pondan a dicho organismo, con las mismas limi-
taciones y excepciones que el apartado 1 de este
artículo establece para los Consejeros, no siendo
de aplicación estos límites cuando se refieran a
gastos para operaciones corrientes hasta un impor-
te de 12.000.000,00 euros.»

Disposición adicional cuarta. Régimen de gestión del
personal del Servicio de Salud de Castilla-La Mancha.

En materia de gestión de personal, corresponde al
Director-Gerente del Servicio de Salud de Castilla-La
Mancha:

a) Aprobar las plantillas de los centros e institucio-
nes sanitarias del citado organismo, así como cualquier
medida relativa a su organización y gestión, en el marco
de las directrices económicas aprobadas por el Consejo
de Gobierno y dentro de los límites presupuestarios del
citado organismo.

b) Convocar y resolver los procedimientos de libre
designación de los puestos correspondientes a las rela-
ciones de puestos de trabajo del Servicio de Salud de
Castilla-La Mancha, así como autorizar comisiones de
servicio dentro del mismo.

c) Determinar las cuantías a percibir en concepto
de productividad y gratificaciones por servicios extraor-
dinarios fuera de la jornada normal por el personal del
Servicio de Salud de Castilla-La Mancha, en función del
cumplimiento de los objetivos previstos en los contratos
de gestión a los que se refieren los artículos 73 y 74
de la Ley 8/2000, de 30 de noviembre, de Ordenación
Sanitaria de Castilla-La Mancha.

Disposición transitoria primera.

En un plazo máximo de dos años a partir de la entrada
en vigor de la presente Ley, se deberá someter a la
aprobación del Consejo de Gobierno el primer Plan Regio-
nal de Estadística.

Disposición transitoria segunda.

En un plazo máximo de doce meses a partir de la
entrada en vigor de la presente Ley, se constituirán la
Comisión de Coordinación Estadística y el Consejo Regio-
nal de Estadística.

Disposición derogatoria única.

Quedan derogadas las disposiciones de igual o infe-
rior rango que se opongan a lo previsto en la presente
Ley.

Disposición final primera.

Se autoriza al Consejo de Gobierno a dictar la nor-
mativa necesaria para la ejecución y desarrollo de la
presente Ley.

Disposición final segunda.

La Consejería de Economía y Hacienda realizará las
modificaciones presupuestarias que permitan habilitar
los créditos necesarios para el cumplimiento de lo pre-
visto en la presente Ley.

Toledo, 27 de junio de 2002.

JOSÉ MARÍA BARREDA FONTES,
Presidente

(en suplencia, según el artículo 7.2
de la Ley 7/1997, de 5 de septiembre)

(Publicada en el «Diario Oficial de Castilla-La Mancha» número 79, de 28 de
junio de 2002.)

14087 LEY 11/2002, de 27 de junio, de modificación
de la Ley 5/1986, de 23 de diciembre, Elec-
toral de Castilla-La Mancha.

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CASTILLA-LA MANCHA

Las Cortes de Castilla-La Mancha han aprobado y
yo, en nombre del Rey, promulgo la siguiente Ley.

PREÁMBULO

La lucha por la conquista de los derechos civiles y
políticos, y su extensión a todos los ciudadanos y ciu-
dadanas, ha sido una constante a lo largo de los últimos
siglos. La Comunidad de Castilla-La Mancha quiere ser
parte activa en esta causa que viene modificando pode-
rosa y positivamente la faz y el espíritu de nuestras
sociedades.

La diferencia entre sexos ha estado marcada histó-
ricamente por el sometimiento de la mujer al hombre,
siendo origen de desigualdad, de discriminaciones y de
empobrecimiento. Averroes hace ya casi mil años denun-
ciaba este mal: «Nuestro estado social no deja ver lo
que de sí pueden dar las mujeres... y de ahí proviene
la miseria que devora nuestras ciudades».

La incorporación de las mujeres a todos los ámbitos
de la vida social, económica, cultural y política, con igual-
dad de derechos y obligaciones, se ha convertido en
un eficaz motor de progreso.

Las Cortes de Castilla-La Mancha representan al pue-
blo de la Región, compuesto, concretamente, por
881.766 mujeres y 873.287 hombres.

El artículo 4.3 del Estatuto de Autonomía de Cas-
tilla-La Mancha obliga a propiciar la efectiva igualdad
del hombre y la mujer, y la presente Ley promueve de


